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A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 8157310.
Puesto de trabajo: Adjunto Desarrollo Sist. de Información.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica, Sevilla.
Primer apellido: Perera.
Segundo apellido: Domínguez.
Nombre: Manuel.
DNI: 29.483.325.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo
de la presente Resolución, convocado por Resolución de 2
de junio de 2003 (BOJA núm. 122 de 27 de junio de 2003),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,
citado de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo Organo en el plazo de un mes, o
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
con competencia territorial, o en su caso, ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos legales previstos, todo ello según se prevé en el
art. 116 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre y en el
art. 14 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 13 de julio.

Sevilla, 8 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 8202210.
Puesto de trabajo: Consejero Técnico.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica, Sevilla.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Galey.
Nombre: Manuel.
DNI: 28.910.289.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puestos de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gerencia,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el Decreto
103/2003, de 15 de abril, por el que se establecen los centros
directivos en el Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 80,
de 29 de abril) anuncia la provisión de puestos de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,

respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director Gerente
del Servicio Andaluz de Empleo, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
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el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 9 de septiembre de 2003.- El Director Gerente,
Rafael Herrera Gil.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del SAE

de Almería.
Centro de destino: Dirección Provincial del SAE de

Almería.
Código P.T.: 8680110.
Denominación del puesto: Secretario Provincial.
Ads: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 14.127,48 E.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

Consejeria/Org. Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del SAE

de Cádiz.
Centro de destino: Dirección Provincial del SAE de Cádiz.
Código P.T.: 8680410.
Denominación del puesto: Secretario Provincial.
Ads: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 14.127,48 E.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

Consejería/Org. Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del SAE

de Córdoba.
Centro de destino: Dirección Provincial del SAE de

Córdoba.
Código P.T.: 8680510.
Denominación del puesto: Secretario Provincial.
Ads: F.

Gr: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 14.127,48 E.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

Consejería/Org. Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del SAE

de Granada.
Centro de destino: Dirección Provincial del SAE de

Granada.
Código P.T.: 8679910.
Denominación del puesto: Secretario Provincial.
Ads: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 14.127,48 E.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

Consejería/Org. Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del SAE

de Huelva.
Centro de destino: Dirección Provincial del SAE de Huelva.
Código P.T.: 8679610.
Denominación del puesto: Secretario Provincial.
Ads: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 14.127,48 E.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

Consejería/Org. Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del SAE

de Jaén.
Centro de destino: Dirección Provincial del SAE de Jaén.
Código P.T.: 8680210.
Denominación del puesto: Secretario Provincial.
Ads: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 14.127,48 E.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

Consejería/Org. Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del SAE

de Málaga.
Centro de destino: Dirección Provincial del SAE de Málaga.
Código P.T.: 8679710.
Denominación del puesto: Secretario Provincial.
Ads: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
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Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 14.127,48 E.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

Consejería/Org. Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del SAE

de Sevilla.
Centro de destino: Dirección Provincial del SAE de Sevilla.
Código P.T.: 8679510.
Denominación del puesto: Secretario Provincial.
Ads: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 14.127,48 E.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se declara desierto el
puesto de trabajo de libre designación, convocado por
la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de

la Función Pública de la Junta de Andalucía y el artículo 60
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002) esta Dirección General
de Personal y Servicios, en virtud de la competencia delegada
por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 12, de 13 de junio) se declara
desierto el puesto de trabajo de libre designación que se espe-
cifica en Anexo adjunto, convocado por Resolución de esta
Dirección General de fecha 16 de junio de 2003 (BOJA núm.
124, de 1 de julio de 2003).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8,
14 y 46 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa de 13 de julio, sin perjuicio de la interpo-
sición del Recurso potestativo de Reposición en el plazo de
un mes (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Pro-
cedimiento Administrativo Común).

Sevilla, 17 de septiembre de 2003.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Denominación del puesto trabajo: Auxiliar Gestión Secretaria/o.
Código puesto: 6509510.
Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro Directivo de destino: Dirección General de Gestión Económica.
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 18 de septiembre de 2003, de la
Mesa del Parlamento, sobre adjudicación de una beca
de formación de personal en el Gabinete de Prensa
del Parlamento de Andalucía.

Vista la propuesta realizada por la Comisión Calificadora
de la convocatoria de una beca para la formación de personal
en el Gabinete de Prensa del Parlamento de Andalucía, con-
vocada por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía
de 12 de febrero de 2003 (BOJA de 25 de febrero de 2003),
de conformidad con lo establecido en las bases de la con-
vocatoria, la Mesa de la Cámara, en sesión celebrada el día
10 de septiembre de 2003,

HA ACORDADO

Primero. Adjudicar la beca de formación de personal en
el Gabinete de Prensa del Parlamento de Andalucía a Juan
Luis Lara Vila.

Segundo. Aprobar el listado de los siguientes candidatos
por orden de puntuación, a los efectos determinados en el
último párrafo de la Base Novena de la convocatoria. Dicho
listado se adjunta como Anexo.

Sevilla, 18 de septiembre de 2003.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

A N E X O

RELACION DE ASPIRANTES QUE SERIAN SELECCIONADOS
EN CASO DE RENUNCIA DEL ADJUDICATARIO

Márquez Doblado, Carmen.
Escribano Liró, María del Pilar.
García Rodríguez, Ruth.
Herrera Víquez, María José.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución por la que se archivan las soli-
citudes de Entidades privadas que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones en
materia de infraestructura turística, correspondientes
al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 16 de septiembre
de 2003 de esta Delegación Provincial, se ha acordado el
archivo de solicitudes de subvenciones presentadas por Enti-
dades privadas al amparo de la Orden citada, por no reunir
los requisitos exigidos en la convocatoria y no haber atendido
el requerimiento para subsanar errores o, en su caso, para
aportar documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de la Aurora, s/n, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 16 de septiembre de 2003.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se declara excepcional y se concede una sub-
vención de 42.595,64 euros a la Unión Iberoame-
ricana de Municipalistas (UIM).

La Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM), según
consta en sus Estatutos es una Organización no Guberna-
mental, sin ánimo de lucro, que tiene entre sus objetivos el
fortalecimiento institucional de los gobiernos locales a fin de
propiciar una mejora de las condiciones socioeconómicas y
la calidad de vida de la ciudadanía de Iberoamérica y mejorar
las condiciones básicas de gestión, administración, institu-
cionalización democrática de sus municipios incrementando
los intercambios de conocimientos, de experiencias y de
técnicas.

La Consejería de Gobernación tiene entre sus objetivos
el desarrollo y ejecución de actividades encaminadas al apoyo
de la gestión de los municipios y entidades locales de Anda-
lucía, así como todas aquellas iniciativas que redunden en
la colaboración y en la cooperación con otras Administraciones
Locales, tanto del territorio nacional como del extranjero, sobre
el intercambio de experiencias e información en beneficio de
la gobernabilidad local en la Comunidad Autónoma.

Por consiguiente, y en atención a las consideraciones que
preceden, con fecha 17 de septiembre de 2001, la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía y la Unión
Iberoamericana de Municipalistas (UIM), acuerdan suscribir
el Acuerdo Marco de Colaboración, para la realización de acti-
vidades conectadas con los Programas de Cooperación Inter-

nacional y encaminados esencialmente a potenciar la capa-
citación de responsables locales iberoamericanos.

Por todo cuanto antecede, y al no existir normativa espe-
cífica reguladora del objeto de la subvención que se pretende,
se considera acreditado el carácter excepcional de la ayuda,
conforme a lo establecido en el art. 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en el art. 15 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Subvenciones y Ayudas Públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

R E S U E L V O

Primero. De conformidad con el artículo 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, declarar el carácter
excepcional de la subvención que se concede a la Unión Ibe-
roamericana de Municipalistas, en atención a las razones
expuestas en el preámbulo de la presente Resolución y a la
inexistencia de normas específicas de convocatoria para la
concesión de subvenciones o ayudas para el mismo destino,
que justifican tal carácter así como su finalidad pública e interés
social.

Segundo. Conceder una subvención excepcional a la
Unión Iberoamericana de Municipalistas por importe de
42.595,64 euros (cuarenta y dos mil quinientos noventa y
cinco con sesenta y cuatro euros), para la realización de los
conceptos relativos a las actividades previstas para el año
2003, y que se relacionan en Anexo a la presente Resolución,
conectadas con los Programas de Cooperación Internacional
y encaminados esencialmente a potenciar la capacitación de
responsables locales iberoamericanos. De acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13.2.b del Decreto 254/2001 de 20
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, el presu-
puesto subvencionado asciende a 42.595,64 euros, siendo
el porcentaje de la ayuda del 38,37% con respecto al pre-
supuesto aceptado de 111.000,00 euros.

Tercero. La subvención se concede con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.480.00 del Progra-
ma 22A del presupuesto de gasto de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El plazo de ejecución se corresponderá con el
ejercicio económico de 2003.

Quinto. La subvención otorgada se hará efectiva en dos
pagos, mediante un primer abono del 25% de su importe
y, tras la pertinente justificación del mismo, un segundo pago
del 75% del mismo, de conformidad con lo establecido en
el artículo siguiente.

Sexto. La justificación se realizará ante la Dirección Gene-
ral de Administración Local de la Consejería de Gobernación,
debiendo aportar el beneficiario de la ayuda, en el plazo de
un mes, computado una vez finalizado el plazo de ejecución
de las actividades, o, de ser este posterior a 31 de diciembre
de 2003, computado a partir de la materialización de cada
uno de los dos pagos, la siguiente documentación:

- Certificación acreditativa de haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y fecha
del mismo, así como de los gastos realizados con cargo a
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la misma, con indicación del perceptor, justificante del gasto
e importe del mismo.

- Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a la que se refiere el punto anterior.

Séptimo. Serán obligaciones del beneficiario las estable-
cidas con carácter general en el art. 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y en el art. 18.11 de la Ley
9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma para el año 2003.

Octavo. Dado el carácter excepcional de la subvención
que se concede a la Unión Iberoamericana de Municipalistas,
y en uso de la habilitación prevista en el art. 18.8 de la Ley
9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma para el año 2003 se exonera a la entidad bene-
ficiaria de la acreditación del cumplimiento de las obligaciones
previstas en el art. 105.e) de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Noveno. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por parte de otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Décimo. De la presente Resolución se dará conocimiento
a la entidad beneficiaria y será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Undécimo. La presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, será notificada a la Entidad Local bene-
ficiaria dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en
que se dicte. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación del presente acto, o interponer directa-
mente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora del la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

A N E X O

I. Programa de formación superior:
Becas y medias becas para participar en la maestría virtual

en Gobierno Local: 30.000,00 euros.

II. Programa de información y documentación municipal
en Iberoamérica:

Seis ejemplares de la Colección Síntesis
Elaboración y publicación del informe UIM: 10.595,64

euros.
Noticiero EDIL números 27 y 28

III. Programas de asistencia técnica.
Una asistencia técnica en Iberoamérica: 2.000,00 euros

Total: 42.595,64 euros

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se aprueba la desafectación de bien comunal sito en
el pago denominado Calar del Moro, del término muni-
cipal de Montejícar (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Montejícar (Granada), se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 47, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modi-
ficada por la Ley 11/99, de 21 de abril; art. 78 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; art. 6 de la Ley 7/99, de
29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía la aprobación de la desafectación de Bienes
Comunales, de acuerdo con lo establecido en el art. 3 del
Decreto 425/2000, de 7 de noviembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad al acuerdo adoptado por
el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 18 de
febrero de 2003, por el que se acuerda alterar la calificación
jurídica de los terrenos «Calar del Moro», desafectándolo de
su carácter comunal, quedando calificados como bien patri-
monial, que aparece en la cuenta de Patrimonio con la siguien-
te descripción:

Fincas Rústicas. Núm. 4. «Otra parcela de tierra erial seca-
no en el pago “Calar del Moro”, de una extensión superficial
de 19 ha y 65 a, linda al Norte con la vereda o paso de
ganado. Este, con tierras de don Felipe Jaramillo y otros. Sur,
con otras de don Raimundo Linde y otros y Oeste, con doña
Estefanía Rodríguez y otros. Su adquisición data de tiempo
inmemorial, son bienes procomunales, su aprovechamiento,
los pastos. Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Izna-
lloz, tomo 690, Libro 77 de Montejícar, Folio 146, Finca 5.602,
Inscripción 1.ª, nada renta y su valor es 200 ptas.»

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayunta-
miento de Montejícar (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse recurso
de alzada, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el Consejero
de Gobernación en el plazo de un mes a contar a partir del
día siguiente de la publicación de la misma en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno.

Granada, 15 de septiembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre información pública
de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
3137/2003).

Visto el expediente NI/4958-2738, tramitado a instancia
de Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., (ahora Endesa
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Distribución Eléctrica, S.L.), que con fecha 19.1.01 solicitó
la autorización administrativa y aprobación para pasar de aéreo
a subterráneo un tramo de la línea de Olula, con tensión de
servicio a 25 kV s/c de entrada, acompañado de su proyecto
técnico, y separata para el Ayuntamiento de Olula del Río,
Organismo al que afecta esta construcción.

Visto que, una vez concedida dicha autorización tras los
trámites requeridos, con fecha 8.5.01 Endesa Distribución
Eléctrica, S.L., solicita con fecha de 3.12.02 la declaración
en concreto de utilidad pública para dicho proyecto, aportando
relación de bienes y derechos afectados.

Vistos los documentos y antecedentes que obran en el
expediente, se aprecian los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Se ha sometido el expediente a información pública, tal
como establece el art. 53.2 de la Ley 54/97 del Sector Eléctrico
y el art. 144 de su Reglamento, apareciendo anuncios en:

- BOP núm. 44, de 6.3.03.
- BOJA núm. 102, de 30.5.03.
- BOE núm. 130, de 31.5.03.
- Diario «La Voz de Almería», de 18.6.2003.
- Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Olula del Río,

expuesto desde el 20.2.03 hasta el 15.3.03.

Que contenían la relación concreta e individualizada de
los bienes y derechos afectados.

2. Se ha remitido separata y recabado informe relativo
al expediente al Organismo afectado:

- Ayuntamiento de Olula del Río

el cual, no lo ha aportado, por lo que se dio por aprobado
ante la ausencia de respuesta a la reiteración de la petición
de condicionado e informe.

3. Durante el período de información pública, no se han
formulado alegaciones por parte de los titulares de los bienes
y derechos afectados, habiendo transcurrido ampliamente el
plazo concedido para ello.

4. Con fecha 17.7.03 se ha elaborado informe por el
Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Pro-
vincial, relativo a la comprobación del trazado de la línea eléc-
trica -con reconocimiento del terreno-, de acuerdo con las limi-
taciones contenidas en el art. 161 de la Ley 54/97 del Sector
Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y en su caso resolver las cuestiones planteadas en
el presente expediente, en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por el Dec. de la J. de A. 59/99, puesto en relación
con: la Ley Orgánica 6/81 (Estatuto de Autonomía) (BOE 9,
de 1.11.82); el Real Decreto 1091/81 sobre traspaso de com-
petencias, funciones y servicios del Estado en materia de Indus-
tria y Energía a la J. de A. (BOJA 14, de 15.7.81); el Anexo
al Real Decreto 4164/82 sobre traspaso de funciones y
servicios del Estado en materia de Industria, Energía y Minas
a la J. de A. (BOJA 24, de 22.3.83); la Ley de la Junta
de Andalucía 6/83 del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 60, de 29.7.83)
y el Dec. del Presidente 6/2000 sobre reestructuración de
Consejerías (BOJA 50, de 29.4.00), Dec. 244/00 de Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico (BOJA 66 de 8.6.00).

Segundo. En la instrucción del presente expediente se
han observado las normas legales vigentes, en especial la Ley
30/92 de RJPAC (BOE 285, de 27.11.92), modificada por
la Ley 4/99 (BOE 285, de 27.11.92), así como la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16.11.54 (BOE de 27.11.54), la
Ley 10/66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas (BOE núm. 67, de 19.3.66), el
Dec. 2619/66 (Rgmto. que desarrolla la Ley de Expropiación
Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
BOE núm. 254, de 24.10), la Ley 54/97 del Sector Eléctrico
(BOE 285, de 28.11.97) y el R. Dec. 1955/00 (Rgmto. que
la desarrolla, BOE núm. 310, de 27.12) por lo que se refiere
al derecho sustantivo.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de
derecho expresados más arriba, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Finalidad: Pasar de aéreo a subterráneo un tramo de la

línea de Olula, como consecuencia de una construcción en
las proximidades de la LMT.

Línea de alta tensión:

Origen: LMT Olula.
Final: CD Cementerio.
Término municipal afectado: Olula del Río.
Tipo: Aérea y subterránea trifásica s/c.
Tensión de servicio en kV: 25.
Longitud total en km: 0,144 subterránea y 0,160 aérea.
Conductores: AL-AC de 54,6 mm2 y AL de 150 mm2.
Aislamiento: Cadenas aisladores U40BS y polietileno

reticulado.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

Presupuesto en euros: 141.401,76.

Dicha declaración lleva implícita la necesidad de ocu-
pación de los bienes o de adquisición de los derechos
siguientes:

RELACION DE BIENES Y DERECHOS, EXPEDIENTE
NI/4958-2738

Datos de la finca:

Propietario: Don Alfonso García Viudez.
Término municipal afectado: Olula del Río.
Referencia catastral: Polígono 3, hoja 39, parcela 12.
Situación: Huitar Mayor, detrás del cementerio.
Uso: Labores de regadío.

Afección proyectada a la finca:

- Nuevo apoyo tipo FL-54,6 - 11,5 m debajo de línea
aérea existente, con una ocupación de terreno de 1,4 m2.

- Nueva arqueta de registro, ocupando 1 m2 de terreno.
- Nueva línea de media tensión subterránea, ocupando

una franja de 7 m2 (14 metros de longitud x 0,5 metros
de ancho).

E implica la urgente ocupación a los efectos del art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, toda vez que no ha habido
alegaciones.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada por con-
ducto de esta Delegación Provincial, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico dentro del plazo
de un mes contado a partir del siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley
30/92, de 26.11.92 de RJPAC, modificada por la Ley 4/99
de 13.1.2000.

Almería, 22 de julio de 2003.- El Delegado, Clemente
García Valera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 16 de septiembre de 2003, por la
que se concede una subvención a la Asociación Espa-
ñola de la Carretera para la colaboración en el desarro-
llo del III Congreso Andaluz de Carreteras.

Ilmos. Sres.:

La celebración del III Congreso Andaluz de Carreteras vie-
ne motivada por la voluntad e interés que la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, a través de la Dirección General
de Carreteras, ha venido demostrando en la promoción de
cursos, jornadas y congresos relativos al mundo de la carretera.
Este congreso es el tercero de una serie que se inició en Gra-
nada en el año 1998 y tuvo su segunda edición en Cádiz
en el año 2000. Los Congresos Andaluces de Carreteras cons-
tituyen foros generales de presentación y debate de las admi-
nistraciones públicas, empresas, asociaciones técnicas y pro-
fesionales del sector de la carretera en Andalucía. El III Con-
greso Andaluz de Carreteras tiene como lema «Carreteras para
una sociedad en desarrollo», en reconocimiento del carácter
instrumental, no finalista, de las carreteras y su contribución
al desarrollo integral (económico, social y cultural) de las socie-
dades avanzadas y la conveniencia de constatar y difundir
los avances producidos en la construcción y explotación de
carreteras en Andalucía, como base necesaria de partida para
futuros desarrollos en el ámbito vial. El congreso está dirigido
a todos los gestores públicos o privados y técnicos en materia
de carreteras, responsables o interesados en los diversos temas
de la técnica de carreteras cuyo ámbito de actuación esté
relacionado con los anteriormente expresados.

El objetivo fundamental del Congreso es servir de punto
de encuentro a los gestores, los técnicos, los especialistas y
los investigadores al objeto de exponer, discutir y obtener con-
clusiones relevantes respecto a los diversos temas relacionados
con el programa técnico.

La Asociación Española de la Carretera, entidad privada
sin ánimo de lucro, declarada de «Utilidad Pública» por Orden
del Ministerio del Interior de 24 de febrero de 1998, ha estado
trabajando en distintos aspectos tales como la actualización
de bases de datos sobre carreteras, investigaciones en materia
de seguridad vial, coordinación de trabajos para definir la nor-
mativa técnica, valoración social de las carreteras y evaluación
de firmes, organización de congresos de carreteras, entre otros,
por ser dichos elementos unos instrumentos idóneos para la
difusión y divulgación general del estado y características de
la red de carreteras, que a su vez conforman uno de los pilares
básicos de la organización económica de la Comunidad
Autónoma.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública, visto el expediente instruido por la Dirección General
de Carreteras y en virtud de las facultades que me vienen
atribuidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de

julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y por el artículo 18 de la Ley 9/2002,
de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el Ejercicio 2003, por esta Consejería
se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Asociación Espa-
ñola de la Carretera por importe de ciento ochenta y un mil
ochocientos sesenta euros (181.870,00 euros), que repre-
senta el treinta y cinco por ciento (35%) del presupuesto del
III Congreso Andaluz de Carreteras, cuyo total es de quinientos
diecinueve mil seiscientos treinta y cuatro euros con nueve
céntimos (519.634,09 euros) siendo el plazo de ejecución
de seis meses, contados a partir del día de publicación de
la presente Orden.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo
a la siguiente aplicación presupuestaria, del presupuesto asig-
nado a la Dirección General de Carreteras, y no podrá ser
destinada a finalidad ni actividad distinta de la indicada en
el punto anterior de la presente Orden.

Su incumplimiento obligará a la devolución de los fondos
percibidos.

Anualidad 2003: 01.15.00.03.00.482.00.51B.0.

Tercero. El importe de la subvención en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones otorgadas por otras Administraciones Públicas,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario,
conforme al art. 111 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El beneficiario de la subvención está obligado a
hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad que la misma está subvencionada por la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con el
art. 18.11 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
ejercicio 2003.

Quinto. De acuerdo con el art. 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y el art. 18 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio 2003, la presente subvención se hará efectiva
de la siguiente manera:

Un primer libramiento, sin previa justificación, correspon-
diente al cincuenta por ciento (50%) del importe subvencio-
nado, esto es, la cantidad de noventa mil novecientos treinta
y cinco euros (90.935,00 euros) tras la firma de la presente
Orden. El cincuenta por ciento restante (50%), noventa mil
novecientos treinta y cinco euros (90.935,00 euros), mediante
certificación emitida por la Dirección General de Carreteras,
tras la celebración del III Congreso Andaluz de Carreteras y
la presentación de una Memoria de Resultados en la que se
describa su alcance y resultados y en la que se incluya jus-
tificación económica de los gastos originados en su cele-
bración.

En el plazo de dos meses, a partir de la celebración del
evento, la Asociación Española de la Carretera queda obligada
a la total justificación del cumplimiento de la finalidad para
la que se concede la subvención, con aportación de los docu-
mentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la
cantidad concedida.

Sexto. En virtud de lo establecido en el artículo 108 de
la Ley General de la Hacienda Pública, la Asociación Española
de la Carretera deberá facilitar cuanta información le sea reque-
rida por el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de
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Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía
en relación con la presente subvención.

Séptimo. En cumplimiento del art. 109 de la Ley referida
en el punto anterior, la concesión de la subvención objeto
de la presente Orden será publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía (BOJA).

Sevilla, 16 de septiembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se empla-
za a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 289/2003, Procedimiento Abrevia-
do, interpuesto por doña Ascensión Torres Gelo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de los de Sevilla.

Doña Ascensión Torres Gelo, ha interpuesto ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de los de
Sevilla, el recurso contencioso-administrativo núm. 289/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 21 de octubre de 2003, a las 10,00
horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 289/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de septiembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 346/03,
interpuesto por Cubas Quino, SL, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por «Cubas Quino, S.L.»,
recurso núm. 346/03, contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 28.3.2003, por el que se deses-
tima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución

de la Delegada Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, de fecha 15 de enero de 2002, recaída en el expe-
diente sancionador núm. RSU-011/01, instruido por infracción
en materia de Residuos Sólidos Urbanos, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 346/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 430/03,
interpuesto por Eléctrica Hnos. Castro Rodríguez, SL,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por Eléctrica Hnos. Castro
Rodríguez, S.L., recurso núm. 430/03, contra Resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 17.3.03, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 24.4.02, recaída en expediente san-
cionador P-019/01, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia de Prevención Ambiental, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 430/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 399/03,
interpuesto por don José María Gamero Ruiz, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por don José María Gamero
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Ruiz, recurso núm. 399/03, contra la Resolución de 20 de
junio de 2003 de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla por la que se resuelve el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 399/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1047/02-S.3.ª, interpuesto por Plataforma en Defensa
de los Derechos de los Afectados por la Vía Pecuaria
Cañada Real de las Islas, término municipal de Bor-
mujos, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Plataforma en Defensa de los Derechos
de los Afectados por la Vía Pecuaria Cañada Real de las Islas,
término municipal de Bormujos, recurso núm. 1047/02-S.3.ª,
contra la aprobación del deslinde parcial de la vía pecuaria
«Cañada Real de las Islas», en el tramo que va desde el término
municipal de Bollullos de la Mitación hasta el término muni-
cipal de Espartinas, sita en el término municipal de Bormujos
(Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1047/02-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1217/02-S.2.ª, interpuesto por don Jesús Martínez
Benítez, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se

ha interpuesto por don Jesús Martínez Benítez, recurso núm.
1217/02-S.2.ª, contra la desestimación del recurso de alzada
deducido contra el Acuerdo de 5.12.01 de la Delegación Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente recaído
en el expediente núm. USO-42/01, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1217/02-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, la que se concede una
subvención de carácter excepcional a la Diputación
Provincial de Granada para la celebración de la Escuela
de Verano de Servicios Sociales en Almuñécar (Granada).

Por la presente se da publicidad a la ayuda de carácter
excepcional concedida a la Diputación Provincial de Granada,
que asciende a la cantidad de veinticuatro mil euros
(24.000,00 euros) para el año 2003, destinada a financiar
los gastos de la Escuela de Verano de Servicios Sociales en
Almuñécar (Granada). (Expediente 2003/176540).

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley
5/1983, Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, teniendo en cuenta el interés social
de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 9/2002 de 21 de diciembre, de los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Sevilla, 5 de septiembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se clasifica
como de carácter social la Fundación Iniciativa Social,
instituida en Sevilla, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación Iniciativa Social, instituida en la ciudad de
Sevilla, se han apreciado los siguientes,

H E C H O S

Primero. Por don Hilario Sáez Méndez, en calidad de
Presidente del Patronato de la mencionada Fundación, se soli-
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cita la Clasificación y Registro de la misma. aportándose al
Procedimiento Administrativo instruido, entre otra documen-
tación, la escritura pública de constitución de dicha Fundación,
otorgada el día 22 de julio de 2003, ante el Notario doña
María Victoria Martín del Olmo Mengual, bajo el núm. 2.210
de su protocolo y posterior de ratificación, otorgada ante el
Notario don Tomás Vidella Velázquez, el día 30 de julio de
2003, bajo el núm. 305 de su protocolo.

Segundo. Los fines de la Fundación quedan recogidos
en el artículo 6 de los Estatutos, siendo los mismos, según
transcripción literal, del párrafo primero del precepto, los
siguientes:

«La Fundación Iniciativa Social tiene por objeto promover
la participación social como instrumento para garantizar el
ejercicio efectivo de los derechos de la ciudadanía, aumen-
tando la capacidad de gobierno de la comunidad, fomentando
la diversidad social y favoreciendo la equidad como instru-
mento de superación de toda forma de exclusión.»

Para la consecución de dichos fines se regulan a lo largo
del precepto toda una serie de actividades organizadas en
acciones y programas que se integraran en líneas de actuación,
a cuyo contenido nos remitimos.

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en los artículos 10 y 11 de los Estatutos, queda
identificado en la mencionada escritura de constitución, cons-
tando la aceptación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación, cuya realidad y valo-
ración se acredita ante el Notario autorizante, está conformada
por la aportación dineraria de 12.000 euros, desembolsándose
inicialmente la cantidad de 3.000 euros, mediante ingresos
efectuados en la cuenta, a nombre de la fundación, en la
entidad financiera La Caixa.

Así mismo, sin tener carácter dotacional, la Fundación
cuenta para el cumplimiento de sus fines con la cesión de
uso gratuita por plazo de cinco años de una vivienda, sita
en Sevilla, C/ Campamento núm. 21, todo ello según docu-
mento de cesión suscrito el día 22 de julio de 2003, entre
el titular del inmueble, don Hilario Sáez Méndez, y la Fun-
dación, protocolizado mediante incorporación de dicho docu-
mento a la mencionada escritura pública de constitución de
la fundación, otorgada el día 22 de julio de 2003, ante el
Notario doña María Victoria Martín del Olmo Mengual, bajo
el núm. 2.210 de su protocolo.

Igualmente, se acompaña con el objeto de acreditar la
suficiencia dotacional, un Plan de Actuación para el ejercicio
2003/2004.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente Procedimiento Admi-
nistrativo y cumplidos los requisitos establecidos en la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, se ha sometido
el expediente instruido sobre Clasificación de la Fundación
como de Asistencia Social a informe del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía.

Vistas la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, de Fundaciones, y demás disposiciones de gene-
ral y particular aplicación, los hechos expuestos merecen la
siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 2.º de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, establece que son fundaciones
las organizaciones constituida, sin fin de lucro que, por volun-
tad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero su
patrimonio a la realización de fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 8 de la citada
Ley 50/2002, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 2.º de la Ley 50/2002,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 3.º del citado Texto Legal.

Quinta. Examinada la documentación aportada, señalada
en el hecho cuarto de la presente Resolución, queda justificada
la adecuación y suficiencia de la dotación a los fines fun-
dacionales establecidos, acreditándose su viabilidad con la
utilización de los recursos consignados. Por tanto, la dotación
inicial de la Fundación, se presume suficiente, de acuerdo
con lo exigido en el artículo 12 de la mencionada Ley 50/2000.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 9, 10 y 11 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la Fun-
dación. habiéndose emitido al respecto informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 50/2002, con los
efectos registrales dispuestos en la misma, procede mantener
vigente la declaración del carácter benéfico particular de la
Fundación, a través de la correspondiente Clasificación Admi-
nistrativa, cuyo Procedimiento ha de estimarse vigente y apli-
cable, de acuerdo con la Disposición Derogatoria Unica de
la Ley 50/2002, hasta tanto se constituya en la Comunidad
Autónoma Andaluza el Registro de Fundaciones según lo pre-
visto en el mencionado texto legal, todo ello sin perjuicio del
pleno sometimiento de la Fundación a la citada Ley, de acuerdo
con el régimen de aplicación previsto en su Disposición Final
Primera.

Esta Secretaría General Técnica, de acuerdo con lo ante-
rior, en el ejercicio de las competencias que le atribuye la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, y el Decreto 220/2003,
de 22 de julio, de modificación del Decreto 180/2000, de
23 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Asuntos Sociales,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de carácter Social la Fundación
Iniciativa Social, instituida en la ciudad de Sevilla, mediante
escritura pública de constitución de dicha Fundación, otorgada
el día 22 de julio de 2003 ante el Notario doña María Victoria
Martín del Olmo Mengual, bajo el núm. 2.210 de su protocolo
y posterior de ratificación, otorgada ante el Notario don Tomás
Vidella Velázquez, el día 30 de julio de 2003, bajo el núm.
305 de su protocolo.
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Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura pública antes citada.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, hasta la entrada en
funcionamiento del Registro de Fundaciones, en la Comunidad
Autónoma Andaluza, según lo dispuesto en el mencionado
texto legal.

De conformidad con el artículo 25 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Reso-
lución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, conforme se dispone en su artículo 46,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que resulte competente de la aplica-
ción de lo establecido en los artículos 8 y 14 de dicha Ley,
y, potestativamente, recurso de reposición ante este órgano,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación según se dispone en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero

Sevilla, 16 de septiembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Bienestar Social, mediante la
que se hace pública la concesión de una subvención
a la Fundación Esculapio para el programa Ciclo de
Curso de Formación de Voluntarios en Actividad de
Turismo Social 2003.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm.
12 de 20 de enero) se efectuó la convocatoria de ayudas
públicas en materia de Asuntos Sociales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en la redacción dada por la Ley 9/2002
de 21 de diciembre de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2003.

Expediente núm.: 2003/143310 y 203/161528.

Beneficiario: Fundación Esculapio.

Importe: 18.000,00 euros y 9.000,00 euros respec-
tivamente.

Programa subvencionado: «Ciclo de curso de formación
de voluntarios en actividad de turismo social».

Sevilla, 11 de septiembre de 2003.- El Director General,
P.A. (Orden de 7.7.2003), La Secretaria General Técnica,
M.ª Angeles Martín Vallejo.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de 2 de septiembre de 2003, de la Sala
de Gobierno, para cubrir en régimen de provisión tem-
poral las Secretarías de los Juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción que se relacionan.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía ha acordado, en fecha 2 de septiembre de 2003,
proveer en régimen de provisión temporal las Secretarías de
los Juzgados que a continuación se relacionan:

1. 1.ª Instancia e Instrucción Núm. 1 de Ceuta.
2. Social de Ceuta.
3. 1.ª Instancia e Instrucción Núm. 2 de Lucena (Cór-

doba).
4. 1.ª Instancia e Instrucción Unico de Puente Genil

(Córdoba).
5. 1.ª Instancia e Instrucción Unico de Cazalla de la Sierra

(Sevilla).
6. 1.ª Instancia e Instrucción Núm. 2 de Sanlúcar la

Mayor (Sevilla).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera. Durante el tiempo que desempeñan sus cargos
los Secretarios en Régimen de Provisión Temporal estarán afec-
tados por las incompatibilidades y prohibiciones contenidas
en el art. 474 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con
excepción de las previstas en el art. 395 de la citada Ley.

Segunda. Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos
licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las
plazas que se convocan y reúnan a la fecha de expiración
del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigidos
en el art. 14 del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales.

Tercera. Quienes deseen tomar parte en el concurso diri-
girán sus instancias al Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en Granada, lo que podrán hacer direc-
tamente o sirviéndose de cualquiera de las modalidades pre-
vistas en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo de diez días naturales siguientes a
la publicación del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Las solicitudes que se presenten a través de
las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que
el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello
de fechas antes de certificarlas.

Cuarta. Las instancias y los documentos que las acom-
pañen se presentarán por duplicado, y habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, edad, número del Documento
Nacional de Identidad, domicilio, teléfono y, en su caso, direc-
ción de fax y de correo electrónico.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a
la fecha en que expire el plazo establecido para la presentación
de solicitudes, y de que se compromete a prestar el juramento
o promesa previsto en el art. 459 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.
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c) Relación de méritos que, a efectos de preferencia, se
establecen en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial (modificada por L.O. 16/94) y art. 38.2
del Reglamento Orgánico de Secretarios Judiciales, especi-
ficando, entre otros extremos, los siguientes:

1. Título de Doctor en Derecho, en su caso.
2. Ejercicio del cargo de Secretario Sustituto o de Provisión

Temporal, Magistrado Suplente, Juez Sustituto o Fiscal Sus-
tituto, con indicación del Juzgado o Tribunal donde desempeñó
tales cargos y el tiempo durante el cual los hubiere desem-
peñado.

3. Acreditación, en su caso, de haber aprobado oposi-
ciones a otros Cuerpos Jurídicos del Estado, en que se exija
para su ingreso Título de Licenciado en Derecho.

4. Mención, en su caso, del desempeño de actividad
docente en alguna de las situaciones previstas en los arts. 33
y 34 de la Ley Orgánica 11/1983, de 23 de agosto, de Reforma
Universitaria en Materias Jurídicas en Centros Universitarios,
con concreción de las asignaturas impartidas y el tiempo y
lugares de ejercicio de dicha actividad.

5. Certificación académica personal para acreditar el expe-
diente universitario del solicitante, a lo largo de su Licenciatura
en Derecho.

6. Manifestación formal referida a la preparación de opo-
siciones a Secretario de la Administración de Justicia, Carrera
Judicial y Fiscal, o cualesquiera otras vinculadas a las Admi-
nistraciones Públicas para las, que sea requisito necesario la
Licenciatura en Derecho, con mención, en su caso, del nombre
de la academia o del preparador o preparadores.

d) Indicación, por orden de preferencia, de la plaza o
de las plazas que pretenda cubrir de entre las convocadas
en el concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza, para la
que resulte nombrado, en los plazos previstos, y una vez pres-
tado el juramento o promesa prevenido legalmente.

A las instancias se acompañarán inexcusablemente foto-
copia del Documento Nacional de Identidad, los documentos
exigidos con carácter general para acreditar el cumplimiento
de los requisitos establecidos, y a los acreditativos de los méri-
tos preferenciales alegados por el solicitante o copia auten-
ticada de los mismos.

Quienes aleguen el mérito contemplado en el apartado b)
del número 2 del art. 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
(en relación con el art. 482.3 de la misma Ley) y en el párrafo
2.b) punto 1 del art. 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, deberán acompañar informe del Pre-
sidente del Tribunal Superior, Presidente de la Audiencia Pro-
vincial o Fiscal Jefe de la Fiscalía de dicho Tribunal Superior,
en su caso, de los Organos Judiciales en que haya ejercido
con anterioridad sus cargos, que acredite su demostrada apti-
tud en los mismos, junto con certificación acreditativa de los
períodos de ejercicio efectivos de la función respectiva.

Quinta. Los nombramientos se harán por el período de
un año, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se
refieren los arts. 432.2 de la citada Ley Orgánica del Poder
Judicial y 40 del mencionado Reglamento Orgánico.

Sexta. La selección y nombramiento de los Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal se efectuará por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con aplicación motivada de las reglas de preferencia, previstas
en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y art. 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios Judiciales.

Séptima. El cese de los Secretarios en Régimen de Pro-
visión Temporal se producirá con arreglo a lo establecido en
el art. 433 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 40.2
del Reglamento Orgánico de Secretarios.

El presente Edicto publíquese en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para su difusión y demás efectos.

Granada, 2 de septiembre de 2003.- El Secretario de
Gobierno, Francisco Ibánez Revelles.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 100/2002. (PD. 3546/2003).

NIG: 2906742C20020002533.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 100/2002. Negociado:
De: Don Antonio Tastet Díaz.
Procurador: Sr. Ignacio Martín de la Hinojosa Blázquez.
Contra: Activa Investement, S.L.

E D I C T O

Doña María Cabellero Redondo, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia Núm. Uno de Málaga, hago saber: Que
en el procedimiento Proced. Ordinario (N) 100/2002, seguido
en este Juzgado, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a cinco de junio de dos mil tres.
La Sra. doña Isabel de Luque Piñana, Magistrada-Juez

del Juzg. de 1.ª Instancia Núm. Uno de Málaga y su partido,
habiendo visto los presentes autos de Proced. Ordinario (N)
100/2002 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante don Antonio Tastet Díaz, representado por
el Procurador don Ignacio Martín de la Hinojosa Blázquez;
y de otra como demandado Activa Investement, S.L., en situa-
ción procesal de rebeldía, sobre resolución de contrato y recla-
mación de cantidad, y,

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por
Antonio Tastet Díaz contra Activa Investement, S.L., en la per-
sona de Raphael Leon Marc Lemoine sobre resolución de arren-
damiento por falta de pago y declaro resuelto el contrato relativo
al inmueble sito en Málaga en la calle S/Nicolás, núm. 11,
2.º I y J, dando lugar al desahucio instado, y en consecuencia,
condeno a la demandada al pago de la cantidad de 36.686,74
euros en concepto de rentas y a estar y pasar por estas decla-
raciones y a que deje libre y a disposición de la actora la
expresada finca dentro del plazo legal, con apercibimiento de
proceder a su lanzamiento en caso contrario. Con expresa
imposición de las costas causadas.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que
podrán preparar recurso de apelación en ambos efectos dentro
de los cinco días siguientes a su notificación con arreglo a
lo prevenido en el art. 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
1/2000, de 7 de enero, y su Disposición Transitoria Segunda.
En los procesos que llevan aparejado el lanzamiento, no se
admitirán al demandado los recursos de apelación, extraor-
dinario por infracción procesal o casación si, al prepararlos,
no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satisfechas las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar


